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Quillota, 25 de Junio de 2021 
Alcaldía decretó hoy lo que sigue :  
D.A. NUM:5433 /VISTOS:     
 

1. Oficio Nº 1373 de fecha 8 de Marzo de 2021 de Víctor Alvarado Miric, Director del 
Departamento de Salud, a Sr. Alcalde mediante el cual solicita modificar Decreto 
Alcaldicio N°9064, de fecha 16 de diciembre de 2020, que autoriza asignaciones Art N°27 
ley N°19.378; 

2. VºBº Sr. Alcalde estampado al pie de página del documento antes mencionado; 
3. Decreto Alcaldicio N°9064 de fecha 16 de diciembre de 2020, que autoriza Asignaciones 

Art. N°27 Ley N°19.378 del Departamento de Salud; 
4. Decreto N°1784 de fecha 17 de febrero 2021, que rectifica Decreto Alcaldicio N°9064; 
5. Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N°467 de fecha 22 de febrero de 2021; 
6. La Resolución Nº 06 del 26 de marzo de 2019 de Contraloría General de la República, que 

fija norma de exención de trámite de Toma de Razón y en virtud de las facultades que me 
concede la Ley Nº18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus posteriores 
modificaciones. 

 
D E C R E T O 

 
PRIMERO:            MODIFÍCASE parte resolutiva del Decreto Alcaldicio N°9064 de 
fecha 16 de diciembre de 2020, a contar del 1 de febrero de 2021, en los siguientes términos: 
 
 
DONDE DICE: 
 
PRIMERO:  AUTORÍZASE... 
 
 Inciso Segundo Art. 27 ley N° 19.378: 
 

N° NOMBRE ASIGNACION CARGO 
1 Pablo Montiel Tello 10% Encargado de Personal Centro de Salud Dr. 

Miguel Concha 
2 Yasna Pizarro Risi 10% Jefe Técnico Programático Centro de Salud Dr. 

Miguel Concha 
3 Francisca Iñiguez 

Nuñez 
5% Encargada de procedimientos Centro de Salud Dr. 

Miguel Concha 
4 Ximena Catalán 

Saavedra 
5% Encargada de programa cardiovascular Centro de 

Salud Dr. Miguel Concha 

 
 
DEBE DECIR: 
 
PRIMERO:  AUTORÍZASE... 
 
Inciso Segundo Art. 27 ley N° 19.378: 
 

N° NOMBRE ASIGNACION CARGO 
1 Yasna Pizarro Risi 10% Encargado de Personal Centro de Salud Dr. 

Miguel Concha 
2 Genaro Vega Vega 10% Jefe Técnico Programático Centro de Salud Dr. 

Miguel Concha 
3 Francisca Iñiguez 

Nuñez 
10% Encargada de procedimientos, exámenes, calidad 

y Área cardiovascular Centro de Salud Dr. Miguel 
Concha 

4 Pablo Montiel Tello 5% Encargado Área Dental Centro de Salud Dr. 
Miguel Concha 
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SEGUNDO:             PÁGUESE una Asignación de Responsabilidad Directiva, en los 
porcentajes indicados, con cargo al Presupuesto de Salud Municipal año 2021, Sub título, 
ítem 215-21. 
 
TERCERO:             ESTABLÉCESE que, en todos los demás aspectos, el Decreto 
Alcaldicio N°9064 de fecha 16 de diciembre de 2020, permanece vigente, incólume e 
inmodificado. 
 
 
 
 
     Anótese, comuníquese, dese cuenta. 

            
 
  
 

 
               

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


